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CONSIDERANDO:

ffi,

de Educación, concordant.jor er añÍcurlligl ;3'#[üi,T::t i'r',jr','ffili;3tilf-di.Jf,'IEB]
define que las Direcciones Regionales de Educación, ron o"rg;nás especializaoós ¿el Gobierno Regional,responsable delservicio educativo en elámbito oe su'resfect"ü circuns.ripc* t.irnária

de modernización con ra nnaridad *rorr,?X,?,1'Jtr¿[,.í:rj..Affi:L1;§:ffiI;;;ilHtrJü::;
de manera que se logre una mejor atención a.la ciudadanir, prío¡r.ndo y optimizando el uso de los recursospúblicos; dentro de este marco, mediante ordenanra n.gioíáiÑ. o¡s-zóoi-cRaüññeiconselo Regionatde san Martín declaré en proceso de modernización la g;iiión á.ioobierno Regional san Martín;

cr isp uso, entre otras. c'...Á.r?,, q,.T.:,:',.;fl#ñr':fiij::#fl L L'Ií313;t 
-Rg|,:I 

;:EducaciÓn de san Marlín y Oficinas de operaciones en r* piorini¡ls que conforman esta región; po lo que,en el marco de las citadas normas, se puso en. marcha la implementación del Rediseño lnstitucional ennuestra regiÓn, dentro del marco de una gestión por pro.ár5s, destacando que la unidad de GestiónEducativa Local se encargue de la labdr eminéntemente péoagogica, mientras que la o¡cina deoperaciones es la responsable de la unidad rlecutora I á;i ;J;1. JeTos éistemriio,iini.t,atívos;

leriembre de 2018, se^aor.ugb3 ,. ,ro?l?rffi rtJlilüá1§is::'',#j',,,:3ilrr.ffy,,..#Jñ'Jl$:
Gobierno Regional de san Martín, donde la Dirección oJóp.i..iones se define como un órgano de iíneade la Dirección Regional de Educación, encargado-de la oireccián,1ooro¡nación, seguimiento y supervisiónde la gestiÓn administrativa y presupuestal dilas. onc¡nas áá opáir.ion.s, de modo tal que dicha gestiónesté alineada con las prioridades de gasto del Gobierno i.gio,"ján materia educativa; 

-

que aprueba ra norma li:*.qgq,l,,,o?81$ixfi:f.§Ty;,:,§rum'i;:*;ij:Ífllr;lÍi}*.1en el marco de la Ley N' 29944, Ley de Reforma lVlagisterial y su-Re§tamuntú,,'á .urien et literal b) delnumeral 11'8 establece que es responsabilida.! 
{e la o*r ,pr.o;ier cronograma regional y el consolidadode plazas en elámbito regionarpaia er procedimiento ori.ririéná.ün.

N' 00008-2020-MTNEDU/ylrgpor9E3ts¡i "il.H1?.".i',i:l':?f,i:,*h'J:.'.'r','#f iffi:]'il:orientaciones para el proceso de reasignaciÓn docente pol. rar czusaies.de interés personal y unidad familiar,para el año 2020, que en el contexto dei actual estado o. ur*r!.n.ia sanitaria nacional, el Gobierno haestablecido n¡edidas de protección y seguridacl para ta poolaciél,"entre ellas la suspensión de todo tipo de
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reunión que implique la concentnaciÓn o aglomeraciÓn de personas que pongan en riesgo la salud pública2;

se les comunica que no es posible que el proceso de reasignaciÓn docente por las oausales de interés

personal y unidad familiar se realice de manera presencial, ior tanto, dicho proceso deberá realizarse a

iravés de medios virtuales y/o no presenciales'

Que,conMemorandoN'034.2020-GRSM.DRE/D0.00-RRHH

el Director Regional autoriza establecer el cronograma regional_para el proceso de reasignación docente por

las causales Oe interespáisonaty unidad familiá, para ei año 2020, por lo que es necesario expedir el acto

resolutivo;

De conformidad con la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial;

Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial, aprobalg.p_ql9l Decreto supremo N'004-2013'ED y sus

modificatorias, Resorución Viceminist.rirt ru"2¿b-201g-turNEDU, y Decreto supremo N0 011-2019-

MINEDU, y en uso áÁ rát facultadás conferidas por la Res-olución Eiecutiva Regional No 026-2019-

GRSM/GR, y con las visaciones del Director de la Diiección de Operaciones y el Responsable de la Oficina

de Asesoría'Jurídica de la Dirección Regional de EducaciÓn de San Martin;

..r::.'-i).:.:-.

ft..: ARTíCULoPR|MERo.-ESTABLECERelcronograma
regionalparaelproceSodereasignacion@deinteréspersonalyunidadfamiliar,
para er año 2020 oe ra óirácción hegionar de Educación de san Martin, que deberá desarroilarse segÚn

NO .2O2O.GRSM/DRE

SE RESUELVE:

el siguiente detalle:

ETAPA REGIONAL

PRIMERA FASE.ETAPA REGIONAL

2

VIGENCIA
ACTIVT

1410912020 al18/09/2020
Prepublicación plazas orgánicas vacantesde

2110912020 al 2510912020
Publicación plazas ánicas de IGEDnivelASvalidad avacantesde rg

0111012020
lnstalación del comité

01/10/2020 al 05/1 012020
nscripción rtual única d participantesevi

O6t101202al 09/1 012024
EvaluaciÓn de exPedientes

09/1 0/2020
resultados preliminaresPublicación de

12t1012020
PresentaciÓn de reclamos virtual

1311012020 al14110t2020
Absolución de reclamos virtual

15t1012020
Publicación f nal de resultados

VIGENCTA
ACTIVIDADES

1 9/1 0/2020
Publicación de cu adro de méritos

2011012020
Adjud virtualplazaicación de

21t1012020
Emisión Comite Ula GELdeuacl0ned Evaldelde informe

De|22t1012020 al23110t2020la UGEL a través del sistema

NEXUS

ile deEmisión de la Resolución Por Pa
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SEGUNDA TASE. ETAPA REGIONAL

ACTIVIDADES

ETAPA INTERREGIONAL

VIGENCIA

ARTlcuL0 SEGUI'¡DO: NOTIFICAR, a través de la secretaria General de
la Dirección Regional de EducaciÓn a los Directores de las unidades de Gestión Educativa Localde la región
para su cumplimiento y aplicación.

PortallnstitucionaldelaDirección*.,,offij-,,f.'ffi},[ffiTlfJ3i:j31u,...,

Regístrese, comunÍquese y cúmplase.
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Secrctaría
G¡,n¡tal

J

GENf..flAL

VIGENCIA
blicación plazas orgánPu de rcas vacantes

09t1112020

10t11t2020
Adjudicaclón de plaza virlual

Publicación de cuadro de méritos

11t11t2020
nforme Comité laE m disión el del ed Evaluació dn Á UGEL

de la Resolución por parte d
NEXUS

e la UGEL a través del sistema

12t11t2020

13t11t2020

ACTIVIDADES

23t11t2020
Publ rcacron de azas icaspl vacantesorgán

de cuadro de méritos 24t11t2020
Adjudicación de plaza virtual 25t11t2020

ité de acron UG EIde info rme Comdel uEval de la L 26t11t2020

NEXUS

Emisión de la Resolución por parte de la UGEL a través del sistema 27t11t2020
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